
                                                                                                                                                                                                               
 

DIRECTORIO DE FUNCIONARIOS CIMAT 

Elaboración de hoja de vida según lo establecido en el Art.1 numeral 1.3 del Lineamiento 2 del 

Modelo de Fiscalización de publicación de información oficiosa elaborado del Instituto de Acceso a 

la Información Pública 

 

Nombre:  
 

Zoila Virginia Guerrero Mendoza 

Cargo: 
 

Vicedecana 

Teléfono institucional: 
 

70710651 

Email institucional: 
 

Zoila.guerrero@ues.edu.sv 

Dirección Laboral: 
(Edificio x, planta x, de 
la Facultad x, Campus 
central,) 

Facultad de Ciencias Naturales y Matemática, Edificio dela Escuela de 
Química, segunda planta, Universidad de El Salvador Central. 

Extracto CV: CAPACITACIÓN DIDACTICO-PEDAGOGICA 

Diplomado en Didáctica: Diplomado de Acreditación de la Docencia 
Universitaria en  

Ciencias Naturales y Matemática. En desarrollo Módulo VIII. 2019 

Diplomado en Docencia: Curso de Pedagogía Para Profesionales 

 

ESPECIALIZACIÓN 

Maestría en especialidad: Magíster Scientiae en Biología. Universidad 
de Costa Rica (2000) 

Licenciatura en Biología: Licenciada en Biología. Universidad de El 
Salvador. 1993. 



                                                                                                                                                                                                               

Asistencia a Cursos, Talleres, Seminarios, Congresos: Ecología Tropical 
y Conservación 95-2, 500 horas Costa Rica, Curso Superior en 
Microbiología de Alimentos Inocuidad y Gestión de Calidad, 170 horas, 
UES, 2008; Simposio “Estado Actual de los Recursos Costero Marinos 
de El Salvador”,  10-11 de Diciembre de 2018. 

 

INVESTIGACIONES Y PUBLICACIONES 

Artículo Ciencia y Tecnología: Depresión de parámetros agronómicos 
en variedades de papa  

(Solanum tuberosum L.) en estrés hídrico por sequía. 2017. 

Capítulos de Libros: Capítulo II DEL Libro MONTECRISTO. Capital 
Natural Compartido: 

 Guatemala, Honduras, El Salvador. Capítulo Hidrología.  

Pg. 80-83. Anabella Handal Silva. Coordinadora y Editora. 

 

SEGUIMIENTO CURRICULAR 

Actualmente se desempeña como Vicedecana de la Facultad de 
Ciencias Naturales y Matemática. 

Jefatura: Jefa de la Unidad de Proyección Social de la Facultad. Periodo 
2015 – 2019. 

Reconocimiento a la Unidad de Proyección Social de la Facultad de 
Ciencias Naturales y Matemática: Diploma a la Unidad de Proyección 
Social de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática. Primer 
Festival difundiendo el Arte y la Cultura en la Universidad de El 
Salvador.  29 de Abril al 27 de Junio de 2016. 

Cargo en la Facultad en Interinato: Secretaria Interina de la Facultad 
de Ciencias Naturales y Matemática del 12 de Enero de 2018 hasta el 
12 de Mayo de 2018 

Organismos de Gobierno Universitario: Miembro propietaria de la 
Facultad de Ciencias Naturales y Matemática ante Consejo Superior 
Universitario,2004-2006 

Representante Institucional con carácter ad-honoren: Evaluadora 
externa de la Primera convocatoria de la Maestría en Biología con 
especialización en Biología vegetal, segunda promoción ofrecida por la 
Facultad de Ciencias Naturales y Exactas. Universidad Autónoma de 
Chiriquí. 2011. Constancia de Rectoría de UNACHI. 

Docente director de Procesos de graduación: Trabajo de Graduación: 
“Bacterias heterótrofas de la zona arrecifal del área Natural Protegida 
Complejo Los cóbanos, Sonsonate, El Salvador!, presentado por la Br. 



                                                                                                                                                                                                               
Vivian Leticia Matal Gómez y Br. Gabriela Sofía Montes Cardona, 
Licenciatura en Biología 2019 

 

DEBERES 

 

El Vice - Decano es el ejecutivo responsable de coordinar y supervisar 
las funciones académicas y el orden administrativo de la Facultad. 

 

Dar seguimiento al calendario académico aprobado por el CSU. 

 

Coordinar el proceso de planificación, capacitación y evaluación 
permanente del personal y las actividades de la Facultad. 

 

Supervisar las Comisiones de la Facultad de las cuales el Decano no sea 
integrante. 

 

Supervisar el trabajo de la Comisión de Nuevo Ingreso de la Facultad. 

 

Convocar y coordinar las reuniones del Comité Técnico Asesor. 

 

Cumplir con las misiones que le asigne la JD y el Decano. 
 
 
 

 


